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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso:                Fuero Sindical 
Radicación:  11001310503920190038300 
Demandante: Banco Itaú 
Demandado: Nicolás Suárez Espinosa 
Asunto: Señala audiencia artículo 114 CPTSS 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se convoca a las partes a la audiencia 

pública establecida en el artículo 114 del CPTSS, la cual se realizará el próximo tres 

(03) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las once de la mañana. (11:00 A.M.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2aa35c2e9749ad383c3ed605edcbd7e9e095736129ed0599213025459c19fb1f 
Documento generado en 26/11/2020 03:43:47 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200007100 
Demandante: Lucy Nataly García Rojas   
Demandado: Salud Total EPS. S.A.    
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LUCY 

NATALY GARCÍA ROJAS en contra de SALUD TOTAL EPS. S.A. 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

SALUD TOTAL EPS. S.A., advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo 

establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá 

enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así 

como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem.o. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc1b6325bb1822b33bed9ef7f3f63e08536e3719e2ba948d375e20b7a5f89b03 
Documento generado en 26/11/2020 10:41:34 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200007000 
Demandante: Wilson Fernando Cartagena Guerreo    
Demandado: Brinks de Colombia S.A.     
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

WILSON FERNANDO CARTAGENA GUERREO en contra de BRINKS DE 

COLOMBIA S.A.  

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

BRINKS DE COLOMBIA S.A., advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo 

establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá 

enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así 

como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem.o. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200004000 
Demandante: Lili Zamudio Sandra     
Demandado: Casa Laser LTDA.      
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LILI 

ZAMUDIO SANDRA en contra de CASA LASER LTDA. 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada CASA 

LASER LTDA. representada legalmente por NELSON GUILLERMO NIÑO 

SANTAMARÍA o por quien haga sus veces, advirtiéndose que la misma se podrá 

hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. 

Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la 

parte actora deberá enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesarios, los avisos, así como incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem.o. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200003300 
Demandante: Naixlan María Martínez Morales 
Demandado: María Cristina Rojo Zapata y María Carolina Ortiz 

Rojo.   
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por  

NAIXLAN MARÍA MARTÍNEZ MORALES en contra de MARÍA CRISTINA ROJO 

ZAPATA y MARÍA CAROLINA ORTIZ ROJO. 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las partes demandadas 

MARÍA CRISTINA ROJO ZAPATA y MARÍA CAROLINA ORTIZ ROJO, 

advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, O como lo establece el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 

29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200002400 
Demandante: Alicia Marcela Martínez González  
Demandado: Mercedes Salazar Joyería S.A.S.  
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ALICIA MARCELA MARTÍNEZ GONZÁLEZ en contra de MERCEDES SALAZAR 

JOYERÍA S.A.S. 

    
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

MERCEDES SALAZAR JOYERÍA S.A.S, advirtiéndose que la misma se podrá 

hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. 

Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la 

parte actora deberá enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesarios, los avisos, así como incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200001000 
Demandante: Carlos Arturo Merchán Ávila   
Demandado: Jerlec Digital Editores S.A.S. y Fullgraph S.A.S.  
Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

CARLOS ARTURO MERCHÁN ÁVILA en contra de JERLEC DIGITAL EDITORES 

S.A.S. Y FULLGRAPH S.A.S. 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

JERLEC DIGITAL EDITORES S.A.S representada legalmente por LUIS 

LEONARDO CASTELLANOS ÁVILA o a quien haga sus veces, y a FULLGRAPH 

S.A.S., representada legalmente por  CINDY VANESSA CASTELLANOS MEDINA 

o a quien haga sus veces, advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, O como 

lo establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá 

enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así 

como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200000300 
Demandante: Yolima Martínez Flórez   
Demandado: Congregación de Dominicas de Santa Catalina de 

Sena – Clínica Nueva  
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

YOLIMA MARTÍNEZ FLÓREZ en contra de CONGREGACIÓN DE DOMINICAS 

DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA 

    
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA 

NUEVA, advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. 

y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200000200 
Demandante: Andrea Johana Ávila Bejarano  
Demandado: EGC Colombia S.A.S.  
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ANDREA JOHANA ÁVILA BEJARANO en contra de EGC COLOMBIA S.A.S. 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada EGC 

COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por FRANCISCO PARDO CAMPOS 

o por quien haga sus veces, advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, O como 

lo establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá 

enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así 

como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200000100 
Demandante: Nidia Yadith Vargas Romero   
Demandado: Aerovías del Continente Americano S.A. AVIANCA, 

SERDÁN S.A., Misión temporal LTDA., y la 
Cooperativa de trabajo asociado SERVICOPAVA.  

Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por NIDIA 

YADITH VARGAS ROMERO en contra de AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. AVIANCA, SERDÁN S.A., MISIÓN TEMPORAL LTDA., Y LA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA. 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

Aerovías del Continente Americano S.A. AVIANCA, representada legalmente por 

JAIRO HERNÁN RINCÓN LEMA o por quien haga sus veces, SERDÁN S.A. 

representada legalmente por ANA LUCIA SABOGAL HENAO o por quien haga sus 

veces; Misión temporal LTDA., representada legalmente por ANA ROCIÓ 

SABOGAL HENAO o por quien haga sus veces; Cooperativa de trabajo asociado 

SERVICOPAVA representada legalmente por IVÁN RATKOVICH CÁRDENAS o 

por quien haga sus veces, advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, O como 

lo establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a 

los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá 

enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así 

como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 
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valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920190085200 
Demandante: Cristian Mauricio Novoa Callejas  
Demandado: Diego Andrés Díaz Valdiri    
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

CRISTIAN MAURICIO NOVOA CALLEJAS en contra del DIEGO ANDRÉS DÍAZ 

VALDIRI. 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada DIEGO 

ANDRÉS DÍAZ VALDIRI, advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo 

establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá 

enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así 

como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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         Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920190030000 
Demandante: E.P.S. Sanitas S.A.  
Demandado: La Nación –Ministerio de Salud y Protección Social y 

la Entidad Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud –
ADRES.    

Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por E.P.S. 

SANITAS S.A. en contra de LA NACIÓN –MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –

ADRES.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las partes demandadas LA 

NACIÓN –MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y LA ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES, representadas legalmente por 

FERNANDO RUIZ GÓMEZ y por CARLOS  MARIO RAMÍREZ respectivamente,  o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 

del C.P.T. y S.S. o como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto 

es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de 

dicha normativa. 

De igual forma, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del Proceso. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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